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CONSTANCIA SECRETARIAL:  

A Despacho de la señora Juez, informándole que la presente demanda ejecutiva de 

alimentos fue inadmitida mediante auto 2557 del 30 de noviembre de los corrientes, 

el auto se notificó el día 1 de diciembre del presente año y el termino para subsanar 

se cumplió el día 11 de diciembre y la demanda no fue subsanada dentro del 

término, pese a que se presentó escrito de subsanación el día 11 de enero del 

presente año . Sírvase proveer  

Cali, enero 17 de 2024 

JOSE DONED GUTIERREZ  

Escribiente  

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  30 

 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero del dos mil veintitrés (2023) 

RAD: 76001311001020230056000 

 

Al revisar la presente demanda ejecutiva de alimentos, instaurada mediante 

apoderado judicial por la señora ANGELA CAMILA GARCIA RIOS en 

representación del menor J. A. G. G. contra el señor CRISTIAN JAVIER GAITAN 

SILVA., se observa que la misma no fue subsanada de los defectos que adolecía 

dentro del término, inclusive que por este motivo fue rechazada mediante auto 2685 

del 15 de diciembre del presente año. Por tanto,  el escrito de subsanación 

presentado por el apoderado de la ejecutante el día 11 de enero del presente año, 

no se tendrá en consideración dada su extemporaneidad.  

  

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Agregar sin consideración el escrito de subsanación presentado por la 

parte ejecutante, teniendo en cuenta lo expresado en el cuerpo de este proveído. 
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NOTIFIQUESE y CUMPLASE,  

La Juez,  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA05 
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